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“EL PERUANO" Lima, Sábado 19 de Junio de 1 
ubicado en el distrifo de Husura, provincia de Chancay, cepartamento de Lima. 

Articulo 2— El Organo Ejecutivo pertinente, solicirá al Jefe del Distrito Registral en cuya ju- Tisdic:ión se encuentra ubicado el referido predio, de carcelación de los asientos respectivos y la sub- Eguiente inscripción del predio a favor de la eitada' Dirección General, 

Artículo 3— La présente Resolución Suprema será refrendada por el Ministro de Agrienltura, + 

Registrese y comuniquese. L 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Ke- púllica. 
r 

NILS- ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- eultura. 
. 

——————]]——d 

RESOLUCION SUPREMA N: 0313-82- AG/DGRAAR 
Lima, 16 de Junio de 1982 

Visto: El expediente  administrativo organizado por ls ex-Dirección Regional Agraria V—Lima, so- bye Vt¡3l.orn_1jnaz:ión de terrenos eriazos en el predio Tustico. “Sin Nombre”, ubicado en — el distrito de Sonta Cruz de Flores, provincia de Cañete,- de- Partamento de Lima; y i 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Direcioral Ne 017—82— I)RX-'—— L de fecha 10 de febrero de 1982, la ex-Di- rección Regional Agrarin V-Lima, ba determinado somo terrenos eriazos que pertenecen al dominio del Estado, la extensión superficial de 7 Has, 5300 —-g.. ei:11 Á:redin rústico “Sin Nombre”, en aplica- + eión ú rt. 193 del Texto Unico 
Decreto Ley N? 17716; eoe ó 

Qqe_=, habiendo quedado consentida la citada Re- solución, la Dirección General de Reforma Agra- 

molución Suprema; j 
Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a). del Art. 7* del Texto Unico Concordado del Decreto Ley N* 17716, serán dedicados a fines de Reforma Arraría los terreros eriazos;. 

BE RESUELVE: 

Artículo 1*— Adjudicar eon fines de Reforma Agraria y en forma gratuita a la Dirección Ceneral de Ra_forma Acraria y Asentamiento Rural, la su- pérficie de 7 Has. 5300 m2., (Siete hectáreas cineo mil trescientos metros cuadrados) de terrenos eria- 205 del predio rústico “Sin Nombre”, ubicado en el distrito de Santa Cruz de Flores, provincia de Ca- Bete, departamento de Lima, 
A;'Liml[o 2— El Organo Eiecutivo DErAimE n solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya ju- risdieción seencuentra ubicado €l referido predio, | la cancelación de los asientos respeetivos y Ja sub- 

Sada Dirección General 

siguiente inscripción del predio a favor de la ei- ! 
1 

, I)E¡g. — ol7 

Artículo 3— La presente Resolución - Suprema 
serú refrendada por el Ministro de Agricultura, 

Regisirese y comuniquese. 

. .Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 
pública. — 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agm . 
eultura. 

- — ————nd e 
a 

RESOLUCION SUPREMA N? 0311-82- 
AG/DGRAAR 

Láma, 16 de Junio de 1952. 

Visto: - El expediente administrativo organizado 
por la ex-Dirección Regional Agraria V-Lima, sobre 
determinación de terrenos eriazos en el predio rús- 
tico “Sin-Nombre”, ubicado en el distrito de Ate- 
Vitarte, provincia y departamento de Lima; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Directoral Ne 556-81— 
DRV—L úe fecha 30 de diciembre de 1981, la ex- 
Dirección Hegional Agraria V-Lima, ha determinado 
como terrenos eriazos que perienecen al dominio 
del Estade, la extensión superficial de 2 Has. 0900 
m2., del predio rústico “Sin Nombre”, en aplicación 
del Art. 193 del Texto Unico Concordado del De- 

“ereto Ley N* 17716; 

Que,- habiendo quedado consentida la citada Re- solución, la Dirección Generai de Reforma Agraria 
y Asentamiento Rural, con fecha 10 de mayo de 
1982, ha solicitado la expedición de la presente Re- 
solución Suprema; 

Que, conforme a'lo dispuesto en el inciso a) del 
Art. 7*:del Texto Unico Concorvado del Decreto 
Ley N* 17716, serán dedicados a fines de Reforma 
Agraria los terrenos eriazos; 

SE RESUELVE: 

Artieulo 1+— Adjudicar con fines de Reforma 
Agraria y en forma graturta a la Direccion General 
de Heforma Agraria y Aseninmiento Kural, la su- 
Perficie-de 2 Has. 0800 m2. (Los hectáreas nove- 

tos metros cuadrados) de terrenos eriazos del 
Predio rústico “Sin Nombre”, ubicado en el distrito 
de Ate-Vitarte, provincia y departamento de Lima. 

Artículo 2— El Organo Ejecutivo pertinente, sobcitará al Jefe del Distrito Registral en cuya ju- 
Tisdicción se-encuentra ubicado el referido predio, 
la cancelación-de los asientos respectivos y la sub- 

da Dirección Ceneral. 

siguiente-inscripción del predio a. favor. de la cita-- — 

Artículo 3:— La preseñte Recalución Suprema 
será Tefrendada por el Ministro de Agricultura, - Regístrese y comuniquese, 

_Jtfbrica del Presidente Constitucional de la Re- pública.. 

(…N'I"'" ERICSSON CURREA, Ministro de Ag 

E
 

“EL, PERUANO” 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESUMEN 

Por el Ministerio de .Agricp¡tu._m —Dirección 

KGeneral de Aguas, Suelos e ;n¡¿¿amwnea_— se ha:f 

expedido las signientes Resoluciones Directorales 

que publicamos en resumen: 

R.D. N* 035-52-AG-DGASI, de 4 de mayo de 

198, declarando infundado e(l)a rec;ursu 3; £féa&l;;¡ 
interpuesto r donz Delia yetana e 

ITA foutra 150Res. N? 034—81—DRA—IV.SDDZS 
—DR -—ATRHZ, confirmándose en consecuencia la 

recurrida en todos sus extremos, con lo que queda 
agotada la vía administrativa. 

R D. N: 036-82-—AG—DGASI, de 5 de mayo 
de 1982, declarando intundado el recursc: del ác3m 
Gregoria y Jacoba Cajusol Tuñoque eontra la Ete- 
solución N 1141—»79——-SDAS—ATDR£H[_¡ e¡xpe(h- 
do por el Administrador Técnico del Distrito de 
Ricego Chancay-Lambayeque. 

R.D, N? 0357—82—AG—DGASI, de 6 de mayo 
de 19892, otorgando Licencia a don Arturo Chu 
rampi Espíritu para el uso de hasta 17 litros por 
segundo de las aguas provenientes de¡ los manan- 
tinies Hierbabuena, para fines industriales (lavado 
de arena silicea) ubicado en la quebrada de Ku 
tan, distrito de La Oroya, provincia de Yauli, de 
partamento de Juñín, aprovechándose una musa 
anual de husta 178,704 metros eúbicos, materia del 
expediente- N* 600593 Código 620093. 

R.D. N? 03282 AG.DCASI, de 6 de mayo de 
1982, deciarando infundado el recur . de apela 
eión imnterpuesto por la Comunidad Campesina de 
Carumbraya, contra la Resolución Ne 005—81 — 
ATDRL de 9 de abril de 1981, confirmándose en 
eonsecuencia la recurrida en todos sus extremos. 

R.D. N--039-82-DGAESI, de 7 de mayo de 1982, 
declarando infundado el recurso de apelación -in- 
terpuesto por la Cooperativa Agraria de Progdnc 
eión Pucalá Lida. N* 36 contra la Resolución N* 
470 —61—DRA—DIR—LL, y  modificindola, en 
ceuanto al monio se refiere, elévese el monto de 

la miilta impuesta de S/, 50,000 a la suma de 6/. 
100,000,00, 

R.D, N* D40-—82--AG--.DGASI, de 7 de mavo 
de 1982, otorvando a Textiles Populares S. 
“licencia pera el uso de una masa anual de hesta 
25,480 Mm3 - (10 1.p.s.) de las aguas subterráneas que 
extrae del pozo tubilar que ha perforado en e 
terreno de su propiedad, situado en el distrito de 
San Marim de Porres, provincia y departamento 
de Lima, destináncdose dichas aguas 2a usos domés- 
tico - e industrial de las fábricas Textiles Popuia 
res 5.A. y Manufacturas Lolas S.A. en la propor 
eión de 21 -m3 y 77.m3 diarios respectivamente 
con .un récimen de explotación de 260 días/años. 

R. D. N* Mi-R2-AG-DGASI, de 10 de mayo de 
1952, otorgando en vía de regui ción, licane 
a la Compañía Minera Alianza S.A. para el uso 
de hasta veinte litros por segundo de las agua: 
del Río Sonta, con fines mi“cros, en NA P 
concentradora, aprovecixinGose una masa unial d 


